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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., marzo 2025 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 375 de 2025 - Sistema de transferencias, cofinanciación 
y demás aportes de la Nación al Distrito Capital 
             
 
Respetada doctora Vizcaíno, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales Óscar 
Jaime Ramírez Vahos y Sandra Forero Ramírez, de la bancada Partido Centro 
Democrático, actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, esta entidad 
manifiesta de manera atenta a su Despacho, que en el marco de las funciones definidas en 
los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, y en el Decreto 601 de 20143, es competente 
para responder al cuestionario en los siguientes términos:   
 

1. Para cada uno de los presupuestos anuales de rentas e ingresos del Distrito 
Capital liquidados entre las vigencias 2016-2025, informe a cuánto ascendió el 
monto total de recursos programados por concepto de transferencias de la 
nación (SGP y participaciones distintas al SGP).  

 
2. Para cada uno de los presupuestos anuales de rentas e ingresos del Distrito 

Capital liquidados entre las vigencias 2016-2025, informe a cuánto ascendió el 
monto total de recursos finalmente desembolsados y ejecutados por concepto 
de transferencias de la nación (SGP y participaciones distintas al SGP).  

 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
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Respuesta preguntas 1 y 2: 
Se presenta respuesta unificada a los numerales 1 y 2 del cuestionario, con base en la 
información histórica presupuestal y el Sistema Bogdata de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, para lo cual se adjunta archivo Excel denominado “Anexo Rta Prop 375 puntos 
1y2-SGP 2016-2025”, donde se detalla el total de apropiación, recaudo y ejecución 
referente a los recursos SGP, participaciones distintas al SGP y aportes Nación solicitadas, 
desde el año 2016 hasta enero de 2025, inclusive. 
 

3. Al ser cabeza de Sector Administrativo, para las vigencias 2016-2025 informe 
el monto total de recursos programados y ejecutados por concepto de 
transferencias de la nación, discriminando la información según cada una de 
las entidades que integran el respectivo Sector, y líneas de inversión que 
integran el presupuesto anual del rentas e ingresos del Distrito Capital.  

 
4. Para las vigencias 2016-2025, presente una relación detallada de todos y cada 

uno de los objetivos, programas y/o proyectos de inversión que fueron 
financiados por parte de las entidades que integran el respectivo Sector 
Administrativo por concepto de transferencias de la nación (SGP y 
participaciones distintas al SGP).  

 
5. Para cada objetivo, programa y/o proyecto de inversión especifique valor 

anual de los recursos programados por concepto de transferencias de la 
nación, monto anual ejecutado y destinación final de los recursos. 

 
6. Para las vigencias 2016-2025, presente una relación detallada de todas y cada 

una de las metas financiadas por parte de las entidades que integran el 
respectivo sector administrativo y que contaron con respaldo de recursos de 
la nación.  

 
7. Para cada meta propuesta especifique el valor anual de los recursos 

programados por concepto de transferencias de la nación, desembolsos 
registrados, nivel de ejecución presupuestal de los recursos y estado de 
cumplimiento de la respectiva meta.  
 

8. Informe si durante el periodo 2016-2025, se han registrado programas o 
proyectos de inversión cofinanciados vía transferencias de la nación y que no 
contaron con el desembolso de los respectivos recursos. En caso afirmativo 
indique el programa o proyecto de inversión afectado, el valor total del mismo 
y los recursos que debían desembolsarse por concepto de transferencias de 
la nación.  

 
9. Informe si durante el periodo 2016-2025, se han identificado programas o 

proyectos de inversión cofinanciados con la nación (sin contar transferencias) 
y que no registraron el desembolso de los respectivos recursos. En caso 
afirmativo indique el programa o proyecto de inversión afectado, el valor total 
del mismo y los recursos que debían desembolsarse por parte de la nación. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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10. Para las vigencias 2024-2025, informe si se han programado recursos 

adicionales a los previstos en el presupuesto aprobado y/o liquidado por 
concepto de: Transferencias, Cofinanciación y demás aportes de la Nación y 
Rentas de destinación especifica que financian el Régimen Subsidiado. En 
caso afirmativo indique naturaleza y destinación de estos recursos 
adicionales incorporados (presupuesto vigencia 2024) y pendientes de 
incorporación en el presupuesto de 2025 vía decreto distrital (Art. 143C del 
Decreto Ley 1421 de 1993).  

 
11. Informe si durante las vigencias 2016-2025, las entidades que integran su 

Sector Administrativo han suscrito convenios de cofinanciación con el 
Gobierno Nacional. En caso afirmativo presente la siguiente información:  
 
a. Copia del convenio suscrito  
b. Breve descripción del proyecto a cofinanciar  
c. Valor total del proyecto a financiar  
d. Periodo de duración del convenio  
e. Fuentes de financiación que respaldan el convenio de cofinanciación  
f. Aportes definidos por parte del Distrito y la Nación  
g. Cronograma, compromisos de pago y desembolsos por parte del Distrito y 
la Nación  

 
Respuesta: 
Dando respuesta a los numerales 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11, se informa que para el período 
2016-2025 en lo correspondiente a las Entidades que hacen parte del Sector Hacienda y 
de acuerdo con las funciones asignadas, no se ejecutaron recursos provenientes de 
transferencias de la Nación. De igual forma, tampoco fueron firmados en dicho período 
convenios de cofinanciación con entidades del Gobierno Nacional 
 

12. Teniendo en cuenta la expedición del Decreto 069 de 2025 del Ministerio de 
Hacienda, informe de qué manera se afectaría el monto global del presupuesto 
anual de rentas e ingresos y gastos e inversiones del Distrito Capital, vigencia 
2025. 

 
Respuesta: 
Con ocasión al Decreto 069 de 20254 del Ministerio de Hacienda, el Presupuesto Anual de 
Rentas e Ingresos de Bogotá para la vigencia 2025, expedido mediante Acuerdo Distrital 
940 de 2024 y liquidado mediante Decreto Distrital 470 de 2024, no sufrirá afectaciones. 
Esto bajo el entendido que los recursos aplazados hacen parte de compromisos entre la 
Nación y las empresas Metro de Bogotá, Transmilenio S.A. y Empresa Férrea Regional 
S.A.S.-consorcio CECC-Gobernación de Cundinamarca. 

 

 
4 “Por el cual se aplazan unas apropiaciones en el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2025” 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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En efecto, las obras de infraestructura objeto del aplazamiento presupuestal tienen que ver 
con la Primera Línea del Metro de Bogotá ($770.309 millones), la Troncal de Transmilenio 
de la calle 13 ($328.532 millones) y el Regiotram de Occidente ($345.735 millones). El 
primero de ellos con especial relevancia por cuanto contempla obligaciones adquiridas con 
cargo a Vigencias futuras constituidas en el año 2017. 
 
Actualmente, con los recursos presupuestales 2025 se continúa avanzando en las obras 
del Metro de Bogotá y permanentemente se hace seguimiento a la ejecución y a la 
disponibilidad de recursos.  
 
De otro lado, la Administración Distrital seguirá insistiendo a la Nación en el cumplimiento 
del compromiso de girar los recursos para inversión según contratos firmados en años 
anteriores bajo la figura de vigencias futuras. Si bien cabe recordar que el Decreto plantea 
un aplazamiento y no un recorte presupuestal, se examina en todo caso el contenido del 
artículo 2 del Decreto 069 de 2025, respecto a que el proyecto de la Primera Línea del Metro 
no cumple con ninguna de las dos condiciones descritas para que se aplique el 
aplazamiento: ni mutuo acuerdo para reprogramar vigencias futuras, como tampoco atrasos 
en cronogramas de obra. 
 

13. De acuerdo con el Decreto 069 de 2025 del Ministerio de Hacienda, presente 
un análisis en materia de impacto fiscal, técnico y jurídico con respecto al 
conjunto de programas, proyectos e inversiones que se verían afectados tras 
la expedición de esta norma.  
 

14. Informe si existe una fuente de financiación diferente o sustitutiva que 
respalde el correcto desarrollo de los programas, proyectos e inversiones 
descritos en el decreto mencionado. 

 
Respuesta preguntas 13 y 14: 
En relación con los impactos del Decreto 069 de 2025 del Ministerio de Hacienda, es 
importante mencionar que la Administración Distrital requiere mayor información por parte 
del Gobierno Nacional para determinar el alcance del aplazamiento decretado, en especial, 
teniendo en cuenta que en los considerandos de dicho decreto se indica: 
 
“Que el Gobierno nacional ejercerá la facultad de aplazar determinadas apropiaciones 
presupuestales en forma razonable y proporcionada, respetando la autonomía presupuestal 
de las otras ramas del poder y entidades autónomas.  
 
Que se someterán a condiciones especiales las obligaciones contenidas en apropiaciones 
presupuestales que se aplacen y sufraguen vigencias futuras.” 
 
También que dichos aportes de la Nación indicados en el decreto nacional en mención 
hacen parte de convenios de cofinanciación, que tienen respaldo contractual para la 
ejecución de los proyectos asociados. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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En este sentido, una vez se tengan pronunciamientos oficiales adicionales del Gobierno al 
respecto, se analizará dicha información para evaluar los posibles impactos que puedan 
generarse. 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Anexos: Un (1) archivo en formato Excel 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Claudia Marcela Numa Páez – Directora Distrital de Presupuesto 
Oscar Enrique Guzman Silva - Director de Estadísticas y Estudios Fiscales 
Helga Milena Hernandez Reyes - Jefe Oficina Asesora de Planeación 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  
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